
Nám. ＱＸｾ＠

DIARIO DE BARCELONA, 

nei martes 2 de 

La Yisitacion de nuestr•a SetíGra. 

Las cuarenta horas están en la ,santa ｩｧｬ･ｳｩｾ＠ Catedral : se t•escrva 
las siete y media. 

Sale el ｳｾｬ＠ a las 4 h. 36 m.; y se pone á las 7 h. 24 DI. 

Orden de la plaza para e( 2 de julio de I 8 2 2. 

Todos los gefes y Q!iciales agregados al Estodo Mayor y d'ispersos en ･ｳｾ＠
ta fllaza , pretCiiltar:ín en ･ｾｴｮ＠ scr;rrtaría del Go},iqna milita.r de ｮｵｾｶ･＠ á una 
de la mañana , nota ･ＺｸＮ￡ｾｴ｡＠ rlc las calles , casas y pisos que hal1itan • ｦｩｲｾ＠
1t1ada qe n1ano propi3 6 de la de sus familias, cnso de hallarse est s ;;u•cn
tes de la ciu(1acl ' practicando este dehcr siempre que murlen ue b.abitacioll . 
Barcelona I.0 de julio de ｾｾｾＲＮＺ［［＠ Josrj' de Castellár. 

Mando ,nzilitar. ｾ＠ Ol'dc:n de la plaza. 

En Real orden del 21 de junio próximo pasado se dice por el ｾ･ｯｲ＠

Secretario del Despacho de la Guerra lo siguiente:·:::. "Lo3 Gomnn •lant<'s 
generales de los dis;tritos como generales en gcfc én eilos rr.anrlaláu y serán 
ｲ･ｾｰｯｭ｡｢ｬ｣Ｕ＠ de todas las atenciones : los coman•lantes mi litnes •le pro 
vincil! , como generales de division , mandarán en las ｳｵｹ｡ｾ＠ CIJil te ,.la de
pendencia .de aquellos., &c. 

El General en gefe Mariscal de campo de los cjérsitos naeion·•les Don 
Francisco Ferraz riesde I •0 el el corriente qnetla encargado ele la Coman;lan
ｾｩｊ＠ general de este ¡·. 0 ,Jistrito. 
De ｯｲｾ･ｮ＠ del General Gobernador el Sargento m:1yor interino Mariano Muxó, 

Servicio militar para el 3 de julio. 

Guardia rll( Atarazanas. 

Batallon ele señores uficiales : 5.a cómpañía : su comandante . el coronel 
D. Antonio Bray. 
. Por ocupacien del teniente .de Rey , el Sargento nHtyo.r iotecino :.;: 

Mariano 1Jlax6. 



ESPAÑA. 
San Sebastian 20 de junio. 

Correspondencía de la Peninsula. . 
El domingo x 6 fué atacada junto á Biscarret por 3oo facciosos em

boscados una partida d·el regimiento de Ordenes y 4 patriotas de Pam
Jllona , pero despues de resistir valientemente , se retiraron sin mas pér
dida que de· 3 hombres. Los mi licianos de Tudela derrotaron comple· 
tamente á Balda en .Huñuel , matándole x 4 hombres , cojiéndole 3 , d0s 
caballos y algunas armas; el populacho de Pamplona , seducido por los 
malos, repugnaba creer la notida , y aun quiso impedir con gritos su 
publicacion por bando en la calle mayor. Cuatro par-tidas de Hostall'ich 
unidas con 40 hombres del resguardo , pcrsiguiiéron á Juanito basta cer
ca de Aoiz, de cuyas resultas se han presentado algunos facciosos di
ciéndose cn_gañados por un vicario que va Cl'l su compañin. Pareee que 
el gran grupo de facciosos de Navarra , y con él la Ju.nta dirc €tortt 
se hallaba últimamente hácia la parte de Eapínal , Burguete , Aribe, &c.; 
no tarJarán en echar á correr porque iban á ser atacados. D(cese que 
Ilzarbe e¡¡tá haciendo gente por tierra de Estella y Viana, pero que tie
ne muy pocos prosélitos. 

El comandante del Imperial Alejandro da parte con fecha del r 9 
desde Aranache de haber alcanzado , atacada en posieion muy ventajosa. 
y destruido enteramente á los facciosos que el última domingo saliéron 
de la provincia de Alava , matánd ,oles 42 , y salv4ndose solamente unos 
8 tle ellos , abandonando armas , municiones , proclamas , bagajes y vi
tualla , y hasta el pendon ó estandarte de lu, fe , con el que y 2 

prisionems entró ayer en Vitoria la coluna paseando por las calles di
chos trofeos. Entre los que se salvaron JC halla el hijo de Pinedo que 
murió en Gomilaz , y fué indultado. El mismo día de ayer el consejo 
de guerra de · Vitoria condenó á la pena de garrote á D. Tomas Zaba· 
la de B egoña , ｦ｡｣｣ｩｯｾｯ＠ cojido , con las armas en l::t mano. 

Ent1·ada de baPcos. 
El 17 del corriente fondeó en este puerto la balandra Sueca Ceci

lia Margarita ·, capitaa Conard Kaaressen , , procedente de Bergen coa 
ｾ ｡ｲｧ｡＠ de bac::llao de Noruega , á la Ci)nsignacion de D. Pedro Quch.ei• 
He é hijos. · 

--
NOTICUS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Te11ieudo entendido el ·Sr; Gefe pelftir.o de esta provincia que en 
aJgun pueblo de ella se ha p retendido exij ir el décimo por entero ha 
dispucst0 que si el alcalde lo ha permit i<J.o pague roott de multa , y 5o 
al dccimadGr si inmediatamente no devuelve la mitad que haya percibi
do demas. E fi ta saludable providencia se ha circu lado á todos los pue• 
blos de la provincin. · 
- El mismo S r. Gefe pol(tico ha comisienarlo ＺｾＱ＠ comandante de la fuer
za de corazcros f¡Ue se halla en .Granollers para que pase á exijir á ca
da uno de los individuos q»e componen los Ayuntamientos de Parets, 
Cardedeu , Mollet , Llisá de vall y Llisá de mnnt 5ott de multa y· do
l;lle en caso de resistefteia , por constar le que se ha derribado la lá • 
¡>id• ｾａ＠ a'luell9J puebhli &iD <¡lle ｾｕｊ＠ cuerpQs municjpales hayan pNCU• 
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rado hacer la menor resist.cncia par:t impedirlo , á peur del eortísimo 
número de ¡oerversos que lo verificaron y de con_tar aquellas poblaciancs 
con ua regular vecindario. 

Sobre facciosos.- Día 1.0 

Noticias (!)ficidles recibidas por este Sr. Gefe político. 

A las 7 de la mañana del 2 9 del mes anterior sorprendiéron 1 os 
facciosos la villa !le San Felio de Codinas donde se ha derribado b 
lápida. 
- A las 7 de la tarde del propio dia sorprcntiiér<'m tambicn en nú
mero de 5o la de O lesa , 15 de los cuales entraron dentro de ella, prcn
diéren á 3 vecinos llamados Josef Pascual, Salvador Llongueras y Josef 
Matas y Garriga , y se los llevaron fuera de la misma donde habia el res
to , y despues de haberles exijido una crecida contribucil9u lograrQil ser sol· 
.taJos. 

Al Escmo. Sr. D. ｊｴｾ｡ｱｵｩｮ＠ Ruiz de Porras , se le ha comunicado 
por el Escme. Sr. secretario de Estado y de_l Despacho de guerra, coa 
fecha de 1 o del anterior la Ueal M den que sigue. 

,Accediendo el Rey á las repetitlas instancias de V. E. ea solici
tud de que se le exonere del mantlo del 7.9 distrito militar con el 
que no le permite continuar el mal estado de s11 safur.l , pidiendo en 
consecuencia su destine de Cllartel en Valladolid , como tenia solicitado 
antes de conferirle aquel , ha tenicle á biea S. M. conceder á V. E. 
ambos estremos , al mismo tiempo que se ha servido prevenirme le ma
nifieste su gratitud por el buen desempeño que en circunstaAcias difici
les ha dirijitlo el distrits militar de su man•io , corroborando con ello 
el bien merecido concepto que ha sabiilo grangearse en su . larga carre
ra , por su ilustracion , constante aplicacion , amor á la patria y zelo 
por el honor de las armas nacionales. De Real ord.en lo digo á V. E. 
para su inteligencia y satisfaccion , ea el concepto de que habiénJose 
S. M. dignado nombrar para suceder á V. E. al mariscal' de campo 
D. Francisco . Ferr3Z , y devieado este 'salir inmediatamente con direc
cion á la plaza de Tarragona , le entrllgará V. E. el mande del distri
to luego que se pr,esente, continuando V. E. c011 él, ea el entretanto." 

En consecuencia ha tomado posesion del mando militar del 7·, dis
trito en el día de ayer , el Sr. D. Francisco Ferráz. 

------------
Hemos recibido el siguiente impreso. 

MaHifiesto que de orden de S. M. , han pasado los Ministros y en
cargados de negocios de Es-paña á las Cortes de Europa. 

. ｾＱ＠ ｬｬ｡ｭＮｾｲ＠ S. M: _c. la atencíon d_e sus. augustos aliades ｨ￡ｾＺｩ｡＠ las pro• 
TJnCJ:ts espanolas_ diSidentes de Aménca, JUZg!l no solo inútil , sino in- · 
tempestivo exammar las causas que produjeron en 11quellos paises el de
liC6 de separarse de la madre patria : hasta á S. M. C. tener el cansl!e
lo de qoe no fue el abuso del poder ni el peso de la opresion los que · 
originaron tan grave acantacimiente ; y "fUe solo circunstancias e&traordi· 
narias y la terrible crisis Cli que se vi6 comprometida España para liber
tar su trono y su . di0nidad del inminente riesgo de la usurpacion estran-



l?líO 
gcr(l , pudieron ocasion:Jr l!na desunion tan funesta entre miembros <k 

uru mi bina familia. 
ｄ･ ｾ ｵ･＠ aqufllla· época , tan gloriesa Cflmo desgraciada , ha sirio vario 

el aspecto político que han presentado las diferentes provincias de Ul
tramar : los ac6ntecimientos militares se hnn sucedido con éxito alterna- · 
d9 : la causa dr. Jos 11isi1ler.tes h a tomado una direccion {liversa en ca1la una 
de les partes ptincipales ,¡e a'iuel inmenso continente ; y S. l\'f. ve con 
el mas profundo sentimiento á aquellas interesantes regiones sufriendo 
tu dos los males , y espuestas á todos los peligros que son consecuencia 
in e ｶｩｴＺｾ｢ｬ･＠ de una rcvolucion. 

Por lo tanto S. M. C. desea ardientement-e poner término á ul'la si.
tuacion tan penosa de ansicJnd y de incertidumbre ; y llevando á eje
cudon las benéficas resolucioacs de las C1ntes, ha oornbraJo los comi
sioJlados respectivos para que pasen á las provincias ､ｩｾｩ､･ｮｴ･ｳ＠ de ｕｬｾ＠
tramar , oi¡;an sus proposiciones , las trasmitan al Go hiernn español , y 
se entalJ le una corrcspoJ?dencia fr11nca y sincera) que tenga por objeto 
y término el bien de aquellos paises y el general de la n:Jcic•n. 

S. M. C. no se presenta á aquellas provinc:ias coma un Monarca re
senti,lo aute sus súbditos estravia1.los , sino como un pacífico mediador 
en las desavenencias de sus hijos. Ech;¡ un velQ sobre lo pasado para 
ver lo presente sin ｮｩｮｾｵ｡＠ gén ero de prcvencian ; y comtempla la si
tuacion nctual bajo todas las relaciones que la enlazan con el porvenir. 
El bien comun de lás provincias de ambos hemisferios : ese es el único fin 
de la Regociacion ; esa su única base; ese el eentro comun fldonde haR 

de 6irijirsc todas sus combinaciones. 
Jamas 'e ha presentado una transaccion mas importante ; pero. tam

poco es posible ｱｴｾ･＠ se prepare ua Gobierno á entablarla con mayor leal
tad y buena fe. S. M. C. no puede persuadirse que el interes de las pro• 
vincias de U.ltramar se halle en . contradiccwn con el de 1:1 ｅｳｰ｡Ｚｾ＠ en- , 
ropea ; y este sentimipnto, tan digno de su corazon , le estimula á bus
ear el medio de r;onciliar las ventajas comunes , y le ofrece una con
flanza eonsoladQra de que na será imposible el encontrarlo. 

S. M. C. !C complace con la lisonjera esperanza cle que esa conduc
ta franca y generosa puede ahorrar á 11quell3s regiones siglos enteros de 
miseria y de dcstruccion ; impeilir que la guerra civil y la anarquía atra-
1!en los progresos de su civilizacion y cultura; y evitar la despoblacioa, 
la pobreza y la inmoralidacl, consiguirntrs á las largas oscilaciones po
lúieas , y que condenan á la desgracia á uua generacion , sin asegurar 
el rer,oso ni la felicid'ad de ]Jls aiguientes. 

Cree al ｭｩｾｭｯ＠ tiempo S. M. C. qae el mayor bien que puede procu:
.rar á la España peninsular es puner fin á una guerra desoladera. y fra
ｴｲｩｩ､ｾ［＠ y que colocado catre hermano&, unidos ｾｦｩｮ＠ lüs vínculos de la rcligion, 
del de la sangre , i,lioma, de los usos , y aun tle la conV411)Ícncia misma, 
110 voz no purfle menos de !cr oída con beneficio mtituo de unos y de otros. 

Pero S. M. C. eHíende su.s . miradas á un hol'izoatc mas es tenso; y 
considera ehta gran cuestion como una ｣ｵ･ｳｴｩｯｾｴ＠ europea. LargG tiempg 
pasó antes de que se si¡¡ti .;, raa en este continente los efectos prodigio
JOS ､ｾｬ＠ descubrimieuto de un nuevo mundo; nadie pudo preverlos ni me
nos calcularlos : era una carrera descanocida , inmensa, sin ningunas bar
¡eras que la ･ｮｾＮ［･ｮ｡ｾ｣ｮ＠ ep s,u espacio. Lo misma juzga S. M. t¡ue pue .. 
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de ·deQirse de los grandes acontecimientos que cstan agitando á la Amé
rica , y cuyos efectos han de influir ｮ･｣･ｾ｡ｲｩ｡ｭ･ｮｴ･＠ y de una manera muy 
rápida en la suerte de europa. No es posible determinar los grados de 
esta influencia , ni la alteracion que ha de producir en las relaciuncs re
cíprocos de uao y otro hemisferio ; pero S. M. C. no duda afirmar que 
la transacion que fije 1:1 snerte de las provincias españC1las de América, 
y ponga término ｾＱ＠ curso impetuoso y ciego de su revolucion, aerá uno 
de los beneticies mas memorables para el mundo civilizado. 

Las necesidades , el comercio , el hábito , comenicacioncs de toda es
pecie han u ni o!. o con lazos mull iplicados á ambos hemisferios ; y es fá
cil concebir que un continente entero entregado á la lucha de las pa
tiones , y hecho el teatro de u11a revolucion duradera , no puede mell()S 
de influir perniciosamente en las rel:lciones políticas y morales <le la eu
ropa , 4:uaado apenas empieza á ｣ｯｮｶ｡ｬ･ｾＺ･ｲ＠ de la agitacion y trastorno 
q11c ha sufrido por e!pacio de 3o añGs. 

Habrá quizá csplritus superficiales que mirarán una nacion ｣ｲＮｾｮｳｴｩｴｵｩ､｡＠

y un Gobierno sólido y estable en cada provincia que haya declaradG 
su independencia; y que sin atender á obstaculos ,¡e niRguM e pecie, ni 
á princilJios de derecho público , ni á las máximas mas conociJas del 
derecho ele gentes , crteráli qu e el me.ro hecho de separ11rse una pro
vincia del estado de que hacia parte, lejitim a su uistencia aislada é iu
dopcndiente , y le da el derecho (le ser reconocida como tal por las de
mas potencias. 

Pero afortunadamente· lós Gobiernos saben ptH una triste esperiencia 
los efectos que prEHiuce semejante trastorno de principios ' : preveR ｬ｡ｾ＠ cen
Jiecuencias de su propagat:ion , no menos funesta á los Gobiernos lcjí
timoR que á la integridad de las naciones , y conocen profundamente el 
resultado que traería á la europa el sancionar en América , como algu
nos ｰｲ･ｴｾｮ､･ｮＬ＠ el derecho indefinido de insurreccion. 

Así es que S. M. C. no cree iNteresadas aolamente ea esta cuestion 
á aquellas naciones que poseen coloniu y establecimientos en Ultramar, 
á lo11 cuales ¡lu•1iera hacer e apli cacion de la misma tewía que ·afuora 
$e intenta ｬ･ｾ｟＿Ｌｩｴｩｭ｡ｲ＠ COI'l respecto á las provincias españolas de América; 
tin() que consi rlera este asunto como íntimr.mente enlazado con aquellos 
principios conscrva<lores , que ofrecen eeguridad á tedo.s }c;s Gobiernos., 
y garantías IÍ la sociedad. 

Ante este ohjetg gran :le y (;apital desaparecen por su ｰ･ｱｵ｣ｾ｣ｺ＠ to• 
das las d r m:.s consideracivnes ; y po.- lo tanto S. M. C. no recurre á 
aquellas razones subalternas que en circunstancias y tiempos ordinarios 
emplea la po lítica eu apoyo y defe nba de la ju5ticia. 

Aun mirada la cuestion bnjo este otro aspecto , la ｅｳｰｬｾ＠ presen
"ta en todas sus relaciones nuevos y poierosos 1notivos , que dehen es
citar en 8U favor sentimientos profuud os de la imparciali,lad mas severa. 
Sin ningun género de prctension ambiciosa , colocada respecto de to•ias 
las naciones en una posicion inofensiva , y derlicada esclusivamente á Ｚｾｦｬｲﾭ
lllar y consolíclar su feli cidad interior; ni puede provocar zelas ni r iva 
lit!ailcs , ni ｨ｡ ｾ ･ｲ＠ ､･ ｾ ･｡ ｲ＠ la violenta rlesmembracion de las varias pn&ell 
de la mouar¡¡uia, cnn el objeto de ｲｬ｣｢ｩｬｩｴ｡ｲｾ｡Ｎ＠ La España por fuerte que 
aea, no puede amenazar el r eposo ni la ｳ･ｾｯｲｩｲｬ｡ ﾷ ｦ＠ de otras naciones : y 
la España rica y poderosa puede influir ventajosamente para ｣ｯｮｾ･ｲｶ｡ｲ＠
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el equilibrio del pofler. Un instinto · de hanor y de Iealtacl reunid les 
elementos desconocidos ､ｾ＠ su fuPrza ; y empeñada en la lucha mas de
zigual , d.ió tiempo á que el continente se levantára contra el eneniigo 
comnn , y destruyera su yugo opresor. Ese solo he.cho ･ｳ｣ｵｳＺｾ＠ todas las 
reflexiones y comentarios : él solo inspira interes á favor de esta na
ciol!l magnánima, y anuncia cual debe ser su destino, siempre benéfico, 
y jamas ofensiv6 : la naturaleza y la política le señalan en el mapa de 
las n.1cioncs esa posicion ventajosa. 

Esta grande mira polítiea .. no. •&e ocultó á los Gabinetes europ,eos cuan
do viéron destruido el p.oder· coLosal y ex:agerado1 que babia ejercido Es ... 
paiia 11larmaado á la Europa por espacio de 2 siglos. , 

Despucs ele una larga lucha se trató. en &n de fijar la suerte de Es
paña , considerándola enlazada coa el sistema federal europeo ; y en el 
mismo momente se previó Ja vegtaja de afirmar su porier , asegurándole 
en .América un punto de apoyo, que aumentase su peso en la balanza 
pol{tiu pua mantener el equilibrio en Europa. 

Hasta, tal punto se dió importancia á esta consideracion de ｩｮｴ･ｲｾｳ＠

general, que se obligó España á no poder traasferir ni enagenar e11 ｲｮ｡ｾ＠

nera alguna ninguna porcion de territorio · en América ; y para hacer su 
poscsion mas segura é inviolable , y quitar kasta los motivos de des
confianza, se le ｰｾｩｶ＠ aun de la liberud de pQJer conceder á otras 
naciones , por ni.ngun medio ni con ningun pretesto , el comercio y tráfico coo 
.aquellos países. . _ 

ｅｾ＠ tiempo sin embargo ha prodYcido en este punto una alteracion muy 
ｩｭｰｯｲｴ｡ｴｾｴ･＠ ; y una politica m;ts ilustrada , la mudanza eu las ｲ･ｬ｡｣ｩｴｭｾｳ＠

mercantiles , la rectificacion en los principios económicos , y otra mul-· 
titud de causas eornbiGadas, han convenchlo á España de que seria tan 
perjadicial á sus intereses peninsulares , eomo dañoso para ｬ｡ｾ＠ provia· 
cías de Ultramar, el aspirar á la conservacion Je un monopolio comer· 
cial , ｭｩｲｾ ､ ｯ＠ ;mtes como el . principal lazo de uuion entre las dos graa• 
des mitarles ele la monarquía. 

S. M. C. juzga ,por el contrario, que solo son duraderos · los v(nculos 
que se fundan en el interes comun ; que la España peninsular puede 
,obtener ventajas comerciales , favorables á su industria y navegacion, sin 
aspirar á un privilegio tan csclusivo ; que nuevas necesidades y nuevos de
seos , consig11Ícntes, á los progresos de la civi1izacion y de la riqueza, lla• 
cen necesario . para las provincias ultramarinas un sistema ma,s franco 
y liberal ; . y q1,1o en vez de luchar inutilmente con el cspúitu mercantil, 
que tanto influjp tiene en el sistema político de las naciones morfemas, 
el verdadero interes de España consiste .en asociárselo como un alido util, 
ea vez de provocarlo como m¡ enemigo irreconciliable. 

Propot'liéndose tan importantes objetos , todas las leyes, toclas las Flis· 
po&icion es dadas desde la restauracion del régimen .constituwmal tj eneg 
una tendencia benéfica , generosa, favernble á la colonizacion de ｣ ｾ ｴｲ｡ｮﾷ＠

.geros en la Améri ca española , y á la franqueza de comercio con aque
llas regiones : y el ensayo hecho en la isla de Cu(la ha sido suficien
te para desmostrar practicamcntc que coinci tlen en un mi!rn,o pUtltO el 
interes de las provincias de América , el de la España europea , y el ge
Jleral de to rlas l,as naciones. 

Por eete medio sencd lu y natural .ha haHaílo S. M. C. ahsolutamea.-
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te allanado · el único obstáculo que pudiera · impedir la union mas com. 
pleta entre la póHtica de España y la de los demas. Ga,binetes. Un Go ... 
hiemo sólido , estable , reconocido , fiel observador de los pactos , se 
dispone á tratar con las provincias disidentes de América , y ofrece á 
las demas potencias las mayores ventajas comerciales : no seria posible 
des1gnar (aun cuando se debiera · reducir la cuestion á un simple cálculo 
de in te res ｬｵ｣ｲ｡ｴｩｶｯｾ＠ un objeto que pudiese servir de • contrapeso en el 
extremo opuesto. · 

La guerra civil y la anarquía que iliguen frecuentemente á las ｲ･ｶｯｬｵ｣ｩｯｾ＠

nes , y ｭｵ ｾ ｢ｯ＠ mas cuando sus elementos son heterogéneos y eacontrados 
como en América , no son seguramente á propósito para aumentar lo& pro
ductos permutables de un pais ' ni para convidar á los extrangeros con aque
lla seguridad efectiva y de persuasion , que es el alma del comercio : ni 
Gobiernos inciertos , precarios y sin ningtma gar:mtfa l!'ueden asegurar 
ellos mismos las ventajas que ofrezcan; D01ce años lia 4ue ｾｵ＠ en os- Aires, 
entrega (lO á su propia suerte , se afana en vano por eonsolidar un Gobier
np ; y la miseria y la despoblacion que han padecido las provincias de ｃｯｳｾ＠
ｴ｡ｾｦｩｲｭ｡＠ han alejad0 , ca vez de :tcclerar , la época de su prosperidad y 
riqueza. En materias de esta clase , cuando los hechos vienen en apoyo de 
los raciecinios , es tnútíl oponer á ｾ･ｳｵｬｴ｡､ｯｳ＠ eierlos y conocidos vagas é 
inllefiniclus ･ｳｰ｣ｲ｡ｮｾ｡ｳＮ＠

Pero no parece sino que una nueva calamidad ha venido á confirmat 
los males que debieron preverse : la insurreccion· del continente ameri
cano ha ciado sombra y apoyo á la piratería de los · mares ; y el co
metci.o general empieza á re sentirse de la inseguridad y peligros dQ es
ta guerra inmoral y bárllara . , que no conoee mas ley que el sórdido 
interes , y quii trata y despoja indistiutamente co.mo á. enemigos á los 
individuos industriosoll de todas las naciones. 

De este modo , y por un encadenamiento admirable , todo concur
re á persuadir la utilidad y la urgencia de un arreglo ､･ｦｩｮｩｴｾｶｯ＠ en un 
a8unto de tan vastas y ¡3rofundas ramificaaiones , y todo contribuye á 
estimular al Gobierno español á no retardar por ningun mativo secun• 
dario una transaccion tan importaate. ' ' 

S. l\'1. C. se promete c6n la mayor satiFfaccion , al ir á entablar con 
las provincias rEsidentes esta comunicacion amplia y amistasa , que ha· 
llará en los demas Gobiernos aquella conducta circunspecta y detenida, 
que prescribe la justicia , que recomienda la poHtica , y que inspiran 
los sentimientos de imparcialidad y de benevolencia. 

Tratando la Nacion española d'e poner fin á uaa dcs.avenencia demés
tica , d 1nismo re'Spcto in violable l'JUC profesa á Jos derc <ih os de las 
demas N dciones le ·infunde la justa confianza de ser trat ada reciproca
lllente con la mi sma consideracwn y ｭｩｲｾｭｩ ･ ｮｴｯｳ＠ , no pudi endo siquie
ra . recelar , por parte de las Naciones que deseen conservar con ella 
amista el y hu u? a armonia ｾ＠ ｮｩｮＮ ＡＡ ｾｮ＠ paso aventurau o que ｾ ｵｰｵｳｩ ｲ ｳ･＠ ya r e
suelta la cueRtt on que va a decJdll' ｣｣ ｾ ｲｮｯ＠ propia la IJ\'acion es¡Jañolá Cl'l 

uso de ｳｾｳ＠ derechos legítimos reconocidos , y ' á1 t¡ue en ' maoel'a ｡ｬｾｵｲｬ｡＠
ha renunc1ado. · 

ｾｮ＠ cuyo estado '. ｬｾｳ＠ ｭｩｾｭ｡ｳ＠ ｧｾｳｴｩｯｮ｣ｳ＠ practicaÜas' 'para escitar á los 
＼［Ｐｾ Ｑ ･ｲｯｯｳＮ＠ ｾＱ＠ l'econocumento. de la uadepcndencia de las provincias es
paoolas disidentes de Amén ca J . 4lfrccerán por el contrario ｾｮ｡＠ ｯ ｣｡ｾｩ ｯｵ＠



JJotoria y sol€mne de 
trjban la integrid.a1 y 
los Gobiernos. 

S!lncienar Jos prinClpiOS rundamet'ltaJes en CJliC es
el repaso de las Naciones y Ja mural pública de 

El tenor y el espíritu de Jos ｴｾ｡ｴ｡､ｯｳ＠ , la ｨｵ･ｾ｡＠ fe que debe reí· 
nar entre Potencias amigas , el convencimiento de una obligacion , apo
)ado igual·mcntc en uaa pol(tica ilustrada y previsoria , el mismQ bien 
efectivo de las provincias disidentes , y aun la utilidad general de to· 
du las Potencias , ofrecen atras tantas seguridades á S. M. C. de cpte 
sus laudables deseos hallarán en sus augustos Aliados la mas favorable. 
y amistosa acojida. 

AVISOS AL PÚELJCO, 

Rifa á beneficio de lo& pobres de la nllcional ca u !te Cari1l:t.l, efec
tuad :1 hoy día de la fecha. , en el salon del Palao. 

El número dtt las cé.lulas asciende á 275o. ;;¡ Y á tenor del aviso 
dado en 2 5 del pasa rlo han correspondido ｾ＠ las cinco suertes , 1111 
cantidades síguientf1.s: 
Lotes. Número6. Sugetos premiados . Premios -----

r Vivan ltts O l ivas de casa. Lu Sr. Ü11cle Gero• 
ni con n íbrica ....•• • •••••...•.•••. • •• ＳＴｾＭｽ＠ pesetas. 

53 Ma.rgarida G enobart dífta. p. y v. Francisco 
ｇ ･ ｮｾ｢｡ｲｴ Ｎ＠ . . .. . • • . • • • . • • . . • . • • • • • • • • • • 85if- pesetas. 

Teresa· Ferrer p. y v. Alitl}R Barceló Barce-
loneta . . l • • •• •••••••••••••••••••••••• 

4 -097 Mariagna Puígallé p. y v. Francisca Seguí .• 
5 2n6 M. N. D. con rúbrica .... . .............. . 

idem. 
idem. 
id cm. 

.Maíianá de ro á r 2 acu dirán los interesados á recojcr sws réspectÍ'fOI 
prllmios en casa del tesorero . D. Josef M'arti y Serra. 

Y en el mismo día se llbrirá igu3l rifa iifUC se ｾ･ｲｲ｡ｲＺｻ＠ el doDiingo pró· 
ximo di a 7 del corriente en +:inco suertes. Barcelona 1. • de julio de 1 Su. 

El patron · Ga spar f)ernad , sale para Palma de Mallorca el 5 del cor
riente ; admite cargo y pasageros , y se, ｬｴ･ｶ［ｾ＠ la correspondencia. 

Embarcaeiunes venidas al puerto el dia de ayer. 

Un lat11i de Blanes con 
earb9n y p alo. 

·Españoles. 
vino, uno de Palamós y dos de :Malgrat con 

Napolitano. 
De Nápoles en § días , la goleta Sta. Maria de Porto Salvo , de 79 

ｴﾡﾡｮ･ｬ ｾ ､ ｡ ｳ＠ , su capitan Pascual Paparone, con duelas rlc roble, ramos, pas
ta, sombreros y salsichanes para esta y rje ｴｲ￡ｮｳｩｴｾ＠ para Gibraltnr. 

.Retornos. En lll :R.1mbla , casa de Antonio Casas , se halla una galera 
que sa :d rá para MaJrid. 

En l3 calle Con•Jal , easa de Ignacio Bigorra , hay u.1a galera de retor
no para ZarngozG y su carrcr¡¡. 

En el mcson de la Buena Suerte se halla una galera que saldrá ms i'iana 
para la Junquera que le taltan doM a:;i ontos , una tartana para Fíg;ucras , o tra 
para Gerona , y tamhicn hay dos caballos y una . mu la para vender que se 
dar; n á precio es¡uitativo. 

I eatro. La misma funcion de ayer. A las siete y n1edia . · 

El'l la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio· fil'usi . 


